
 

 

 

Auditorías del FO.NA.VI. y 
Programas Federales de Vivienda 

 

Instituto de Vivienda y Urbanismo 

Provincia de Jujuy 

 
5 al 9 de Junio de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Dirección Nacional de Inspección de Obras y Control del FO.NA.VI. 
Secretaría de Vivienda y Hábitat 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Jujuy 

 1 
 

 

 

INDICE 
 
AUDITORIAS DEL FONAVI Y PROGRAMAS FEDERALES 
 
 
SOBRE EJERCICIO 2016 
 
 

1. SITUACION INSTITUCIONAL 

2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 

3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

 3.1. Programa FO.NA.VI. 

 3.2. Programas Federales 

4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 

5. ESTADO FINANCIERO CONTABLE 

 5.1. Programa FO.NA.VI. 

 5.2. Programas Federales 

 5.3. Situación Financiera. Saldo en Cuentas Corrientes. 

6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 

7. CONCLUSIONES GENERALES 

 

 
  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Jujuy 

 2 
 

 
 
INSTITUTO DE VIVIENDA  DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
 
El presente Informe de Auditoria al Instituto de Vivienda y Urbanismo de la Provincia de Jujuy 
(IVUJ), realizado entre los días 5 al 9 de junio de 2017, contiene relevamientos, evaluaciones y 
comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI), Fondos Federales y otros recursos 
durante el ejercicio 2016, que reflejan el estado de situación del organismo provincial al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
La comisión estuvo integrada por el Arquitecto Federico Pomares, la  Licenciada Aileen Sabsay 
y el Contador Javier Ferrari, agentes pertenecientes a la Secretaría de Vivienda y Hábitat. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 

• Los Informes de las Auditorías realizadas al organismo, elaborados por la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda entre los días 6 al 10 de junio de 2.016, con relación al 
ejercicio 2015 y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 
• Los informes trimestrales para el ejercicio 2016 de avances físico-financieros de obras, 

en cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 2483/93. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología,  se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del 
equipo interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los 
puntos 1, 2 y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró 
la comisión  y se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el 
Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta María Elena Mazón. 
 
 
1. ASPECTO INSTITUCIONAL 

1.1. Marco Normativo del Organismo   

El Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IVUJ) de la Provincia de Jujuy continuó su 
accionar de acuerdo a: 
 

• Ley de Creación: Ley Provincial N° 3354/77.  
• Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 4.845/95.  
• Dependencia Jerárquica del IVUJ: Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

 
1.2.  Autoridades del Organismo durante el ejercicio. 

En el siguiente cuadro se detallan las autoridades vigentes y los respectivos cargos que 
ocupaban, hasta el 10 de diciembre de 2016: 

CARGO FUNCIONARIOS 
Presidente  Lic. Walter R. Morales 
Vocal Técnico Subrogante Arq. María Ester Pérez 
Vocal Social  Sr Pablo Tolosa 
Asesoría Institucional Arq. Silvia C. Fernández 
PRO.ME.BA. Arq. María Ester Pérez 
Departamento Notarial Esc. Ana María de Bedia 
Dpto. de Ocupación y Regularización Lic. Gloria A. Liquin 
Departamento Despacho General CPN A. Olguín 
Departamento Administración Financiera CPN Marta Gutiérrez 
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Departamento Construcciones Ing. Silvia N. Domínguez 
Departamento Diseño Arq. Rafael Salazar 
Departamento Planeamiento Urbano Arq. Ramón Rosell 
Departamento Social Lic. Sonia R. Alfaro 
Departamento Ventas CPN Miguel Brandan 
Departamento Administración Contable CPN Ceferino Navarro 
Departamento Adjudicaciones Sra. Carmen I. Romero 
Coordinador de Autoconstrucción  Ing. Juan Carlos Guarch 
Departamento de Inversión Financiera Ing. Claudia Milán 
Auditoria Interna CPN  Raúl Flores 

                   Fuente: Dto. Administración Contable-División Personal -2016 

1.3. Planta de Personal. 
 

Durante el último trienio, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
encuentra distribuida según el siguiente estado de revista: 
 

Año Planta 
Permanente Contratados Planta 

Transitoria TOTAL 
Profesionales 

 /Técnicos 
Administrativos Otros 

2014 149 249 25 423 177 246 --- 
2015 149 273 28 450 135 315  
2016 174 256 12 442 140 298 4 
 Fuente: IVUJ/16 
 
Cabe señalar que los totales consignados en el cuadro precedente surgen de sumar las 
variables consignadas en la Planilla Nº 1, en sus distintas columnas y en las notas al pie. 
 
Se deja constancia que dicha planilla no se corresponde con  el modelo establecido  para el 
relevamiento de los datos que acompañan el Instructivo,  para realizar el Informe de Auditoria. 
 
En el siguiente gráfico se indican las proporciones de la nómina del personal según la situación 
funcional. 

                                                                 

Se adjunta como Anexo del presente informe la Planilla Nº 1 modificada, donde se consigna el 
detalle de la cantidad de agentes que integran la Planta de Personal del Instituto. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
2.1.     Operatorias FO.NA.VI. Desarrolladas durante el ejercicio.  
 
Durante el ejercicio 2016 el Instituto de Vivienda y Urbanismo (IVUJ), continuó con el 
desarrollo de las Líneas de Acción vigentes, las cuales se detallan a continuación: 
- Operatoria para la Demanda Libre: Resoluciones Nº 06/93, Nº 08/94, Nº 17/94 y Nº 260. 
- Créditos Individuales: Resoluciones N °45/99 y N° 56/02. 
- Mejoramiento Barrial (PROMEBA): Contrato de préstamo N° 940/OC/ AR, de fecha 25/11/98,  

entre la Nación Argentina y el BID. 
- Programa de Infraestructura y Equipamiento Urbano: Resolución N° 809/00 
 
2.2     Programas Federales en marcha durante el ejercicio. 
- Programa Federal de Emergencia Habitacional: Resoluciones N° 58/03 y N° 59/03: 

• Hídrica. 
• Integración Socio comunitaria. 

- Mejoramiento de Viviendas – MEJOR VIVIR: Convenio Marco firmado el 29/7/04 a través: 
• Municipios 

-Solidaridad Emergencia Social. 
•     Municipios. 

 - Construcción de Viviendas – Plurianual: Convenio Marco 11/08/05. 
• Techo Digno 

 
Se adjunta como Anexo las Planilla donde se detallan los conjuntos y sus estados de situación.   
 
2.3. Línea de Acción orientada a discapacidad. 

 
El IVUJ, no cuenta con una normativa específica para ejecutar las unidades de vivienda 
destinadas a atender la demanda de la población con diferentes tipos de discapacidad. Ante la 
presencia de discapacidad motora de algún miembro de una familia demandante, el IVUJ 
adecua el proyecto de la vivienda adaptándola a las necesidades de la discapacidad expresa. 
 
Cabe señalar que  no se contó con la cantidad de viviendas terminadas durante el ejercicio 
2016, destinadas a familias con miembros discapacitados motrices.  
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3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

3.1. Cuantificación de la Producción Anual 

3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2015 y 2016. 

Recursos Tipo de Obra Operatoria 

Iniciadas 

En 2015 

Iniciadas  

En 2016 

Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 

FO.NA.VI Centralizada Demanda Libre (R i) --- --- --- --- 
FONAVI + Empr + Adj. Centralizada Créditos Individuares S/I S/I 2 1 
TOTAL --- --- 2 1 
Fuente: IVUJ/16 
 

3.1.2 Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2015 y 2016. 

Recursos Tipo de Obra Operatoria 

Terminadas  

En 2015 

Terminadas 

En 2016 

Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 

FO.NA.VI Centralizada Demanda Libre (R I) --- --- --- --- 
FONAVI + Emp + Adj. Centralizada Créditos Individuares S/I S/I --- --- 
TOTAL --- --- --- --- 
Fuente: IVUJ/16 

El detalle de las obras terminadas, costos, superficies y plazos de consigna en las Planillas N° 
3.V.T. y el detalle de los Créditos en la Planilla N° 3 CRED., que se adjunta como Anexo al 
presente informe. 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 

 

Recursos Tipo de Obra Operatoria 

Ejecución  

Al 31/12/15   

Ejecución 

Al 31/12/ 16 
Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 

FO.NA.VI Centralizada Demanda Libre (R I) 236 --- 236 --- 
FONAVI +Emp + Adj. Centralizada Créditos Individuares * S/I S/I 2 1 
TOTAL 236 --- 238 1 
Fuente: IVUJ//16  

3.1.4. Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante el año 
2016 y en ejecución al 31/12/15 y 31/12/16, según las distintas modalidades  
 

Cabe señalar que por no haberse contado con la Planilla donde consta la información 
correspondiente al ejercicio 2.015, la información  para el  ejercicio 2.016, se considera 
provisoria.  
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3.1.6. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2015 y 2016 y en ejecución al 31/12/15 y 31/12/16. 
 

RECURSOS 
TIPO DE OBRA 

INICIADAS  

EN 
TERMINADAS EN 

EN EJECUCIÓN 

AL 
2.015 2016 2.015 2.016 31/12/15 31/12/16 

PRO.ME.BA.III 5 --- 6 1 3 2 
TOTALES 5 --- 6 1 3 2 

Fuente: IVUJ/16 

El detalle de las obras de Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias terminadas durante 
el año 2016 y en ejecución al 31/12/16, entregadas por la Dirección de Construcciones que se 
consigna en las Planillas 3. I.T y 3. I.E, se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.7. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2015 y 2.016 y en 
ejecución al 31/12/15 y 31/12/16. 
 
Cabe señalar que durante el ejercicio 2.016 no se ejecutaron equipamientos financiados con 
fondos provenientes del FO.NA.VI.   
 
3.1.8. Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las Viviendas 

terminadas durante el año 2.016, según Operatorias 
 

Cabe señalar que durante el ejercicio 2.016 no se terminaron viviendas financiadas con fondos 
pertenecientes al FO.NA.VI, por consiguiente no se calcularon los costos por vivienda; las 
superficies y los costos por metro cuadrado de las mismas. 
 
3.1.9. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas / medidas para su 

reactivación. 
 

Como fuera explicitado en Informes de Auditoria correspondientes a ejercicios anteriores, las 
obras rescindidas financiadas con fondos pertenecientes al FO.NA.VI., continúan en idéntica 
situación (Alto Comedero 122 viviendas y Bº Los Perales 114 vivienda). 
 
Durante los años siguientes a la rescisión, se realizaron gestiones tendientes a su terminación, 
la cual no fue posible concretarla como consecuencia de encontrarse intrusadas ambas obras.  
 
3.1.10. Juicios pendientes que el IVUJ mantiene con personas físicas y/o jurídicas. 

 
Es de destacar que durante el ejercicio 2.016 el Instituto envió información sobre los juicios 
que  mantiene con contratistas; municipios; organizaciones no gubernamentales y 
adjudicatarios, que no cumplieron con las obligaciones pactadas oportunamente. 
 
La cantidad de juicios asciende a un total de 49, que se encuentran en distintos estados de 
resolución en los Juzgados y Secretarias de la Provincia. 
 
Los  tipos de juicios mencionados comprenden Cautelares; Daños y Perjuicios; Ejecución 
Hipotecaria; Desalojos; Apremios y Otros. 
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La Información correspondiente donde se detalla el estado de situación se adjunta como 
Anexo al presente informe. 
 
3.2. Programas Federales 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2015 y 2016. 

 

Recursos 

Operatoria 
Iniciadas  
En  2015 

Iniciadas 
En  2016 

Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 
Solidaridad Por Emergencia Social  --- --- --- --- 

Emergencia Hídrica --- --- --- --- 
Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir con 
Empresas 

--- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir con  Mu 
nicipios / Mejoramiento Habitacional. 

--- --- --- S/I 

Construcción de Viviendas Plurianual 
Reconvertido I y II – Techo Digno 

122 --- 81 --- 

P.F. Techo Digno --- --- 397 --- 
TOTAL 122 --- 478 --- 
Fuente: IVUJ/16 
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2015 y 2016. 

 

Recursos 

Operatoria 
Terminadas  

En 2015 
Terminadas 

En  2016 
Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 

Solidaridad Por Emergencia 
Social 

5 --- S/I --- 

Emergencia Hídrica --- --- S/I --- 
Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir con 
Empresas 

--- 294 --- 69 

Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir con 
Municipios/ Mejoramiento Habitacional 

--- --- --- S/I 

Construcción de Viviendas Plurianual 
Reconvertido I y II- Techo Digno 

450 --- 163 --- 

P.F. Techo Digno --- --- 30 --- 
TOTAL 450 294 193 69 
Fuente: IVUJ/16 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 
 

Recursos 

Operatoria 
En Ejecución  
al 31/12/15 

En Ejecución  
al 31/12/16 

Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 
Solidaridad Por Emergencia Social 145 --- S/I --- 

Emergencia Hídrica  55 --- S/I --- 
Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir con 
Empresas   

--- 783 --- 714 

Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir con 
Municipios/Mejoramiento Habitacional   

--- 711 --- S/I 

Construcción de Viviendas Plurianual  Reconvertido I 
y II – Techo Digno    

458 --- 376 --- 

P.F. Techo Digno --- --- 592 --- 
TOTAL 658 1.494 968 714 
Fuente: IVUJ/16                                                                                               
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Como fuera explicitado en sucesivos Informes de Auditorias  anteriores, por no contarse en 
tiempo y forma con la información correspondiente  al desarrollo del Programa  Socio 
Comunitario y/o Ex Programa Emergencia Habitacional, a partir del ejercicio 2.014 se decidió, 
no registrarlo en los cuadros precedentes. 
 
La situación a partir del mes de diciembre  de 2.015 se modificó, debido a que por Decreto 
Provincial Nº 71 de fecha 11 de diciembre del mencionado año, se crea la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Vivienda, asignándose las misiones y funciones que se consignan en 
el Anexo 1 de mencionado Decreto.  
 
Entre las funciones otorgadas se incluyen, “la implementación, seguimiento y control de que 
aseguren mejorar las condiciones de las familias jujeñas, procurando el acceso de los 
ciudadanos al suelo urbano, una vivienda, promoviendo la integración física y social”.      
 
Por consiguiente debido a las funciones de su competencia, la Unidad Ejecutora Provincial pasa 
a depender de dicha Secretaria  a partir de la fecha de  promulgación del nombrado Decreto, 
en lugar del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de Jujuy de quien dependía hasta ese 
momento.       
 
Se adjunta como Anexo del presente Informe, la copia del Decreto Provincial Nº 71. 
 
Cabe señalar que tampoco se contó con la información correspondiente  al Programa 
Mejoramiento de Viviendas; Emergencia Social y Emergencia Hidrica,  gestionados a través de  
los distintos Municipios de la Provincia. 
 
Por lo expuesto los valores detallados en los cuadros precedentes,  correspondientes al Punto 
3.2., del presente informe, son considerados provisorios.                                                                                   
                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
3.2.4. Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Nexo de 
Infraestructura y  Obras Complementarias iniciadas y terminadas durante 2.015 y 2.016 y en 
ejecución al 31/12/15 y 31/12/16.       
                                        

RECURSOS 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS  EN EJECUCIÓN AL 

2.015 2016 2.015 2016 31/12/15 31/12/16 
Plurianual --- --- 3 --- --- --- 
Techo Digno Nexos e 
Infra --- 5 --- 4 3 4 

PRO.SO.FA Áreas de 
Frontera --- 3 --- --- --- 3 

TOTALES --- 8 3 4 3 7 
  Fuente: IVUJ/16 
 
Se adjunta como Anexo copia de las Planillas  I.E. y I.T, con el detalle de los Programas  
Federales  de Infraestructura, Techo Digno y Subprograma Federal PRO.SO.FA., de Áreas de 
Frontera. 
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3.2.5. Subprograma Federal de Equipamiento, Centro Integradores Comunitarios. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Cabe señalar que no se contó con la información correspondiente al ejercicio 2.016, respecto 
de la ejecución que  a través de Municipios y/o Organización Comunitarias de Centros 
Integradores Comunitarios en distintas localidades de la Provincia de Jujuy. 
 
 
3.2.6. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos 
Federales terminadas durante el año 2.016, según Operatorias. 
 

OPERATORIA 2 Dormitorios 
Superficie Costo en $ Costo / m2 

Plurianual; Reconvertido I y II y 
Techo Digno 

56,79 153.421,44 2.701,56 

F.F. Techo Digno 56,79 184.654,88 3.251,54 
 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la Auditoria. 
 
Las autoridades de las distintas áreas del IVUJ, que tienen a su cargo la ejecución de los 
Programas Federales, informaron que se encontraban paralizadas las obras pertenecientes al 
Programa Federal Plurianual, Pálpala 80 viviendas y San Pedrito Grupo A 100 viviendas. 
La primera obra se  continúa mediante el Programa Techo Digno hasta alcanzar el 100% de 
avance físico y financiero; con referencia a San Pedrito Grupo A 100 viviendas se rescinde la 
obra y se deja sin efecto su continuación y financiamiento.  
 
 
3.2.8. Plan de Promoción y Calificación del Empleo para el Sector de Construcción, 

Convenio UOCRA, 1º y 2º Etapa. 
 
Como fuera descripto en el Informe de Auditoria correspondiente al ejercicio 2.012, se habían 
firmado respectivos acuerdos, en virtud del cumplimiento del Plan de Promoción y 
Calificación del Empleo para el Sector de Construcción, Programas UOCRA I y II, la 
autorizaron a ejecutar 8.766 soluciones habitacionales. 
El IDUJ informo por intermedio de sus Autoridades que las obras fueron iniciadas a través del 
Programa Federal Techo Digno. 
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3.1.9. Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta el 31 de diciembre 
de 2.016 

 
(1) Se informa que en el cuadro precedente se ha eliminado los valores  correspondientes al Programa Federal Integración 

Socio Comunitario, debido a que a partir del ejercicio 2.016 (Decreto Provincial Nº 71), la Unidad Ejecutora que controla 
su ejecución deja de  pertenecer  al Instituto de Vivienda y Urbanismo, para depender orgánicamente de la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Vivienda. Por lo expuesto los totales de viviendas descriptos en cuadro precedente en 
presente ejercicio, han variado. 

(2) Cabe señalar que los valores que se consignan en el cuadro anterior, correspondientes a los Programas, Mejor Vivir; 
Emergencia Hidrica y  Solidaridad Emergencia Social con Municipios; pertenecen al ejercicio 2.015. Tal situación se debe 
a que a pesar de haber solicitado la información en varias oportunidades, no se obtuvo respuesta del  área interviniste. 

 
 
 
 
 

 
            
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa Cupo según Convenio 2.016 
Iniciadas Acumuladas Terminadas Acumuladas En Ejecución 

Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H. 
Reactivación I  576 --- 576 --- 462 --- 114 --- 

Reactivación II 155 --- 155 --- 155 --- --- --- 

Construcción de 
Viviendas 

3.000 --- 2.998 --- 2.998 --- --- --- 

Mejor Vivir con 
Empresas 

--- 3.500  3757  3.043 --- 714 

Mejor Vivir con 
Municipio  

--- 1.645 --- 934 --- 711 

Sol. Solidaridad/ por 
Empresas  

1.610 --- 1.699 --- 1.699 --- --- --- 

Solidaridad  por 
Municipio     576 --- 

588 --- 588 --- --- --- 

Solidaridad/ 
Emergencia. Social    665 --- 

531  386  145  

Ex Emergencia   (1) 
Habitacional    2.416 --- 

2.978 --- 2.906 --- 72 --- 

Emergencia Hídrica   300 --- 575  520  55  

Plurianual 
Reconvertido I y II y 
Techo Digno 

  8.000 --- 
2.666 --- 2.290 --- 376 --- 

Ex PRO.SO.FA./ 
Municipio --- S/D --- 54 --- 54 --- --- 

TOTALES  17.298 3.500 12.766 5.456 12.004 4.031 762 1.425 

50% 

37% 

13% 

SOLUCIONES HABITACIONALES 

Iniciadas

Terminad.

ejecución

45% 

42% 

13% 

VIVIENDAS 

Iniciadas

Terminad.

ejecución
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3.1.10  Estado de Situación de la Producción del Instituto durante el ejercicio 2.016 
 
El siguiente cuadro se informa sobre las unidades que el Organismo ejecutó, a través de los 
Programas Federales y las Operatorias FO.NA.VI durante el ejercicio 2.016.  
 

PROGRAMA  
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H. 
FO.NA.VI. 2 1 --- --- 238 1 
FEDERALES 478 S/I 193 69 968 714 
TOTALES 500 1 193 69 1.206 715 

                       Fuente: IVUJ/16 
La Información se considera provisoria, por no contarse con la totalidad de las Planillas 
correspondientes a los Programas que el Instituto ejecuta, se analizaron solamente las 
enviadas a esta Dirección Nacional. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES. 
 
4.1. Registro de la demanda general. Normativa de inscripción. Frecuencia de actualización 
de los datos. 
 
Tal como se informó en la auditoria del ejercicio anterior, el Departamento de Adjudicaciones 
cuenta con un Registro de Demanda abierto en forma permanente. Desde esa fecha hasta la 
actualidad, se realiza anualmente una depuración y actualización del mismo.  
A partir de la Resolución Nº2/2014 los requisitos para la Inscripción o Actualización de datos 
son:  

• Poseer DNI de cada uno de los miembros del grupo familiar (DNI-LC-LE). Para los 
extranjeros DNI argentino para ciudadano extranjero 

• No haber sido adjudicatario de vivienda financiada por el Estado Nacional, Provincial o 
Municipal y/o Préstamos otorgados por Entidades Oficiales destinados a tal efecto. 

• No estar ocupando viviendas y/o terrenos en situación de intrusos  
• No estar registrado ninguno de los miembros del grupo familiar inscripto en más de un 

Programa Habitacional del IVUJ 
• No estar inhabilitado por el IVUJ para la Inscripción o actualización de datos por haber 

recibido algún beneficio con anterioridad 
 
La distribución de ingresos de los inscriptos en el Registro de Demanda al 31 de diciembre de 
2016 era la siguiente:  
 

Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

Hasta 800 10.169 14.185 24.804 59,06 

801 a 1.250 132 328 460 1,10 

1251 a 2.000 269 307 576 1,37 

2.001 a 3.000 526 475 1.001 2,38 

3001 a 5.000 1.344 1.376 2.720 6,48 

5.001 a 7.000 1.061 1.072 2.133 5,08 

7.001 a 10.000  1.370 1.493 2.863 6,82 

10.001 a 13.000 1.356 1.264 2.620 6,24 

13.001 a 16.000 1.231 1.036 2.267 5,40 

16.001 y mas 1.535 1.018 2.553 6,08 

TOTAL 19.443 22.554 41.997 100 

   Fuente: Departamento de Adjudicaciones 
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Cabe destacar que a partir del 2016 se creó un área específica para la inscripción y 
actualización de datos. Esta área  es independiente del Departamento de Adjudicaciones y 
además de las inscripciones tienen programado crear un sector de archivo para poder reunir 
todos los expedientes correspondientes a postulantes del Registro de Demanda.   
 
4.1.1. Demanda  de familias con integrante discapacitado. 
 
A continuación se presenta la distribución de la demanda insatisfecha solamente para el 
ejercicio auditado, de los grupos familiares con algún miembro discapacitado, según localidad: 
 

Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

Hasta 800 31 22 53 11,60 

801 a 1.250 0 0 0 0 

1251 a 2.000 2 3 4 0,88 

2.001 a 3.000 12 8 20 4,38 

3001 a 5.000 91 101 192 42,01 

5.001 a 7.000 21 18 39 8,53 

7.001 a 10.000  22 37 59 12,91 

10.001 a 13.000 19 10 29 6,35 

13.001 a 16.000 13 9 22 4,81 

16.001 y mas 26 13 39 8,53 

TOTAL 236 221 457 100 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. Normativa. Viviendas entregadas. 
 
El sistema de selección utilizado es el sorteo público, existiendo la Resolución Nº02/2014  que 
la valida. En dicha resolución se determinan el siguiente procedimiento de selección: 

•  Convocatoria a Inscriptos: el IVUJ determinara una fecha de cierre en el registro de 
inscripción y procederá a convocar a los inscriptos para que manifiesten su voluntad 
de adhesión al sistema de sorteo público universal. 

• Publicación de listados de postulantes que manifestaron su adhesión al sistema de 
sorteo público universal 

• Sorteo de Prelación 
• Publicación del resultado del sorteo de Prelación 
• Evaluación de Postulantes 
• Publicación de nóminas  de postulantes preseleccionados y excluidos 
• Sorteo de ubicación 
• Visita a la unidad habitacional preadjudicada 
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• Resolución de Adjudicación 
• Entrega de la vivienda 

 
Los requisitos de adjudicación necesarios son: 
 

• Haber registrado inscripción dentro de los periodos fijados por el IVUJ 
• Nacionalidad Argentina del solicitante y no más de un extranjero con documento de 

identidad argentina para extranjeros, entre el resto del grupo familiar declarado 
• Constituir un grupo familiar 
• Ingresos familiares mensuales dentro de los topes establecidos por el IVUJ 
• Tener toda la documentación actualizada comunicando toda modificación de grupo 

familiar, domicilio y propiedad 
• No estar incurso en las Causales de Exclusión 
•  

La selección de la demanda en los programas que tienen convenios con Municipios y Entidades 
Intermedias es realizada por las entidades intervinientes, por lo cual envían los listados de 
postulantes al Instituto para que el Departamento de Asuntos Sociales realice la evaluación 
encontrándose descentralizada.  
Los requisitos de Adjudicación de los Postulantes para esta Operatoria son:  
 Ser afiliados a la Entidad Intermedia  
 Poseer el Solicitante o Co-solicitante actividad afín a la Entidad Intermedia que lo 

propone como postulante 
 Deberá estar inscripto en el IVUJ y poseer actualización de datos al momento de su 

postulación 
 El solicitante deberá ser mayor de edad o emancipado legalmente y poseer 

nacionalidad argentina. El grupo familiar no podrá estar compuesto por mas de un 
extranjero con documento de identidad argentino, debiendo tener una antigüedad de 
radicación en el país de cinco años al menos 

 Constituir grupo familiar 
 Los solicitantes no podrán superar los 65 años de edad, excepto que se acredite 

situación particular que amerite su estudio, siendo facultativo del Directorio 
 El grupo familiar deberá residir o trabajar en un radio de no más de 80km. De la 

localidad donde solicita la vivienda, siendo facultativo del Directorio la ampliación del 
radio referenciado  

 No ser propietarios, en ningún carácter 
 No podrán realizar tramite de inscripción y/o actualización de datos en cualquiera de 

las operatorias implementadas por el IVUJ quienes de algún modo hubiesen sigo 
adjudicatarios con anterioridad  

 Ningún miembro del grupo familiar deberá estar inscripto y/o registrado en mas de un 
Programa dentro del ámbito de la Provincia  

 No ser ocupantes con tramite de adjudicación o adjudicatarios de terrenos Fiscales con 
escritura, Decreto, Tenencia Precaria u otra documentación similar y/o asimilable  

 No encontrarse en situación ed ocupación irregular en viviendas del IVUJ, o terrenos 
fiscales 

 No haber sido desadjudicado de una vivienda del IVUJ por incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en calidad de adjudicatario  
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 No incurrir en contradicción o falseamiento de datos en la Declaración Jurada, 
suscripta al momento de adjudicación de la vivienda 

 Poseer ingresos económicos mensuales, permanentes y regulares dentro de los topes 
establecidos por el IVUJ  

 Para el caso de ser empleados públicos, los futuros adjudicatarios deberán suscribir de 
plena conformidad autorización para el descuento por planilla de sueldos de la cuota 
de la vivienda a adjudicar  

 Manifestar expresa conformidad de titular/es o grupo familiar a las diversas 
evaluaciones sociales a efectuarse por el IVUJ y hasta la fecha previa a la adjudicación 
de la vivienda  

 
Durante el ejercicio 2016 se entregaron 898 viviendas y 650 mejoramientos, según la 
información que se detalla a continuación: 

Fuente: Departamentos de Adjudicaciones y Asuntos Sociales 
 
Durante el presente ejercicio, el Departamento de Control de Ocupación y Regularización 
realizo las tareas de postadjudicación. Esta área se encarga de controlar el cumplimiento y 
regularización de una de las principales obligaciones contraídas por el adjudicatario respecto 
de la ocupación y habitabilidad de las viviendas otorgadas por el IVUJ. En los casos de 
ocupación irregular, que ya sea por relevamiento o por denuncias, son detectados, ésta área 
se encarga de los relevamientos y trabajo de campo. De un total de 34.583 de viviendas 
relevadas se encontraron un total de 2.661 en situación de ocupación irregular que 
corresponde a un 8% del total relevado, manteniéndose constante con respecto al ejercicio 
anterior. Desde el área se hace un seguimiento de los casos notificando a los beneficiarios, 
regularizando su situación en caso de que sea factible y utilizando la vía judicial y desalojo en 
caso de que sea necesario. 
 

Operatoria Con Resolución de 
Adjudicación 

Otro 
documento 

legal 

Ingresada al 
recupero 

No ingresada al 
recupero 

Programa  Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas 3 - 3 - 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas 

Reconvertido II 
17 - 17 - 

Programa Federal Construcción 
(Convenio con Entidad 

Intermedia) 
117 10 117 10 

Integración Socio Comunitaria 711 - 711 - 

Programa Federal Convenio con 
Municipios 39 1 39 1 

Mejor Vivir II 87 - - - 

Mejor Vivir  164 - 10 - 

TOTAL 1.061 11 897 11 
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Cabe destacar que en la Operatoria Mejor Vivir se informan un total de 650 mejoramientos de 
los cuales solo 251 se entregaron con resolución de adjudicación y solo  entraron a Recupero. 
Desde el área no se especifica con que tipo de instrumento legal o provisorio se entregaron el 
resto de los mejoramientos ni porque solo ingresaron 10 a recupero.  
 
Por último, desde el área de Microcréditos se informó que se reglamentó el Programa de 
Microcrédito para la conexión de termotanques. Sin embargo se ejecuta en el año 2017.  
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado. Capital e 
Interior. 
El Instituto informa que durante el ejercicio 2016 se entregaron 40 viviendas a familias con 
miembro discapacitado, representando el 4,4% del total de viviendas entregadas no 
cumpliendo de este modo con el cupo establecido en las operatorias. Solo dos de ellas se 
encuentra adaptadas a la discapacidad del beneficiario. 
El Departamento de Asuntos Sociales así como el de Adjudicaciones presentaron un Informe 
referente a la adjudicación de viviendas para grupos familiares con miembros con capacidades 
diferentes, que explicita la situación de la discapacidad de los adjudicatarios en las diversas 
operatorias correspondientes a los Planes Federales.  
 
4.2.2 Discapacidades atendidas por operatoria y/o programa, por conjunto y beneficiario en 
viviendas especialmente adaptadas y comunes. 
A continuación se presenta un detalle de la cantidad de viviendas entregadas a estas familias, 
según operatoria: 
 

Programa Localidad 
Cantidad de 

viviendas Adaptadas Comunes 

Programa Federal 
Plurianual de 

Construcción de 
Viviendas 

Dr. Manuel 
Belgrano 1 1 - 

Integración Socio 
Comunitario 

SS de Jujuy- 
Ledesma- Palpala- 

El Carmen- San 
Pedro de Jujuy - 

Tilcara 

32 - 32 

Programa Federal 
Construcción 

(Convenio con Entidad 
Intermedia) 

El Carmen  - 
 Dr. Manuel 

Belgrano 
7 1 6 

Total 40 2 38 
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4.3. Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de Operatoria. 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades 
que ingresaron al sistema de recupero, se consignan en la planilla 4.3, siendo los valores 
promedio los siguientes: 
 

Operatoria 
Precio Cuota Plazo  

(meses) Interés (%) 
1 ó 4 d. 2 d. 1 ó 4 d. 2 d. 

Plan Federal 
Construcción (Convenio 
con Entidad Intermedia) 

 786.793  2.926 240-300-
360 2.18-4.35 

Convenio con 
Municipios  313.147  1.335 240-300-

360 - 420 4.35 

Plan Federal Integración 
Socio Comunitaria - 103.737 - 180 50-360-600 0 

Programa Federal de 
Emergencia Habitacional - 143.552 - 250 30-50-600 0 

Mejor Vivir 24.600 - 88 - 60-180-240-
300-360 0 

 
Ingresos familiares mínimos 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria Ingreso familiar mínimo 

1 a 4 d. 2 d. 
Plan Federal Construcción 

(Convenio con Entidad 
Intermedia) 

- 14.630 

Convenio con Municipios - 6.675 
Plan Federal Integración Socio 

Comunitaria - 900 

Programa Federal de 
Emergencia Habitacional - 1.250 

Plan Federal Mejor Vivir 440 - 
 
4.4. Facturación y Recupero Total por cuotas de amortización, por Ahorro Previo y por 
Créditos Individuales y Mancomunados. Nivel de morosidad. Detalle de Facturas emitidas y 
no emitidas. Causas. 
 
De acuerdo a lo informado, durante el año 2016 se continuó trabajando a través de las mismas 
acciones para el recupero de cuotas, aumentando respecto al ejercicio pasado. La morosidad 
general en la amortización de cuotas de vivienda del ejercicio se mantuvo constante con 
respecto al ejercicio anterior.  
Se informa desde el Departamento de Ventas que a partir de la modificación de la Resolución 
Reglamentaria Nº81-IVUJ-2010 se resuelve fijar la tasa de interés a aplicar en los Programas de 
Viviendas en un 12% anual que podrá ser subsidiado en caso que lo disponga el Directorio.  
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 Evolución de Facturación y Recupero 
 

Concepto 
Año 

2014 2015 2016 

Facturación 60.021.026 77.847.684 92.958.505 

Recupero 42.910.891 60.964.587 72.552.637 

Morosidad (en %) 28.5 22 22 
            Fuente: Departamento Ventas. 
 
Al 31 de diciembre de 2016 se emitieron 27.650 facturas para viviendas y soluciones 
habitacionales. Siendo el recupero mensual de $6.046.053, la cuota promedio cobrada es de 
$219; y siendo la facturación mensual de $7.746.542, la cuota promedio teórica es de 280$. 
 
Con respecto a la no emisión de facturas de cuenta con crédito vigente, a continuación se 
detalla la cantidad de viviendas según motivos: 
 

MOTIVO CANTIDAD 
Alquiladas 0 
Usurpadas/intrusadas 0 
Venta Clandestina 0 
Desadjudicadas 0 
En juicio/viv. con medidas cautelares 332 
Con período de gracia/Emisión con diferimiento/viviendas con hipoteca en segundo 
grado 0 
Entregadas sin resolución de adjudicación 0 
Sin precio determinado 0 

Cobro suspendido (reconsideración de precio fijado, problemas constructivos, 
situaciones personales interpuestas ante el Instituto 1351 
Cuentas con plan de refinanciación aún no ingresado 0 
Viviendas en comodato 166 
Viviendas de servicio 68 
Vencimiento de plazo de financiación 0 
Total 1.917 

OTRAS SITUACIONES CANTIDAD 
Desadjudicadas 0 
Canceladas 6.734 

Fuente: Departamento de Ventas. 

 
4.4.1 Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
De acuerdo a lo informado por las Planillas 4.4.2, del total facturado en el ejercicio auditado, 
$44.562.596, corresponden a la Operatoria FONAVI, mientras que del total recuperado en el 
ejercicio, $44.939.289 corresponden a la misma operatoria. Durante el ejercicio auditado, de 
modo excepcional, el Recupero supero a la Facturación para FONAVI. 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Jujuy 

 20 
 

4.4.2 Respecto de los Programas Federales 
 
De acuerdo a lo informado por las Planillas 4.4.2, del total facturado en el ejercicio 2016, 
$48.395.909 corresponden a la Operatoria Plan Federal de Construcción de Viviendas mientras 
que del total recuperado en el ejercicio, $27.613.348 corresponden a lo recuperado en dicha 
Operatoria. Durante el ejercicio auditado en oposición al anterior, la morosidad en la 
amortización de cuotas aumento considerablemente un 34%.  
 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas.      
 
Se informa que sigue vigente el  Plan de Trabajo de Escrituración Dominial en donde se trabaja 
con los Programas Habitacionales construidos sobre inmuebles que ya tienen titularidad 
registral a nombre del IVUJ, los cuales además se encuentran con planos de mensuras y loteos 
aprobados y relevamientos físicos llevados a cabo por el Departamento Urbano del IVUJ.   Este  
plan  reactivó el proceso de escrituración, teniendo por objeto la instrumentación de las 
escrituras de los inmuebles urbanos destinados a vivienda familiar. 
 
Se informa que se encuentra en coordinación permanente con el Departamento de Ventas del 
IVUJ para ordenar una notificación conjunta que logre la regularización de la cartera financiera 
y la inmediata escrituración de viviendas.  
 
El Departamento Notarial se encuentra trabajando insistentemente en la regularización de 
otras problemáticas frecuentes, tales como: tramitación de cambios de titularidades causados 
por muertes, divorcios u otros casos que exigen resoluciones oficiales; el requerimiento de 
aprobación de planos de mensuras y loteos y el seguimiento y tramitación de transferencias de 
dominios a nombre del IVUJ.  
 
Al 31 de diciembre de 2016, al igual que en el ejercicio pasado, el 43% del parque habitacional 
se encontraba escriturado. Asimismo, no se han escriturado ninguna de las viviendas 
entregadas en el ejercicio. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 40.311 
Total de viviendas escrituradas 

 Con hipoteca 
 canceladas 

17.445 
s/d 
s/d 

Con escrituración en trámite 255 
Sin iniciar trámite de escrituración 22.611 
% de unidades adjudicadas/escrituradas  
 
Durante 2016 
Total de viviendas adjudicadas en 2016 898 
Total de viviendas escrituradas en 2016 82 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2016 0 
% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2016 0 
Fuente: Departamento Notarial/Departamento de Adjudicaciones 
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En el proceso de escrituración, el Organismo Provincial sigue interviniendo en el 100% de los 
casos.  
 
El Departamento Notarial informó que el principal motivo que dificulta la escrituración es la 
situación legal de los adjudicatarios (40%), la documentación a presentar (25%), la situación 
derivada de la ocupación irregular de las unidades (20%) y, por último la capacidad operativa 
de las entidades actuantes (15%).  
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5.  SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional Nº 2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada 
a ésta Secretaría de Vivienda y Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo 
Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI.), ya sean éstos provenientes de Transferencias Automáticas 
o de Recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el 
Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy (IVUJ). 
 
Por Decreto Provincial N° 71 del 11 de Diciembre de 2015, la UEP (Unidad Ejecutora de 
Programas), que hasta el ejercicio anterior se hallaba dentro de la estructura orgánica del IVUJ, 
forma parte actualmente de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda. Por lo 
expuesto a partir de este informe no se incorporan los movimientos de la cuenta 
correspondiente que reflejaban las transferencias realizadas por la Tesorería General de la 
Nación a la mencionada Unidad como así también las inversiones en obras informadas por ella. 
 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1.  Transferencias Automáticas Ejercicio 2016. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 
acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2016 al 31/12/2016 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondiente a 
la Cuenta Corriente N°1184742/3 del  Banco Hipotecario S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2016 $ 319.845.750,35 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 319.845.750,35 
                 
b) El promedio mensual de Transferencias Automáticas ingresadas y acreditadas en el 
Organismo fue de  $26.653.812,53. 
 
c) De acuerdo a la información suministrada en las Planillas 5.1 y 5.7, los fondos ingresados al 
Organismo Provincial por este concepto, representan el 43,72% del total de recursos del 
período. 
 
d) Respecto de los Ingresos acreditados en el Ejercicio anterior ($252.986.155,78) se observa 
un incremento del 26,43%. 
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e) Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, 
según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en el 
ejercicio auditado. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2016, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2015. 
  
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2016 el Organismo Provincial recibió otros ingresos por un monto total de 
$211.925.180,05 según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales 139.564.000,00 65,86 

Programa Mejoramiento Barrial (PRO.ME.BA.) 41.163.972,45 19,42 

Otros Ingresos 29.656.927,88 13,99 

Recupero Gastos Administrativos / Venta de Pliegos 1.540.279,71 0,73 

Total: 211.925.180,04 100,00 

 
Comparados los ingresos netos del ejercicio con los registrados en el periodo anterior 
($26.541.754,24) se verifica un incremento del 698,46%. El monto consignado representa el 
28,97% del total de ingresos del período. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
Los ingresos registrados en las Cuentas Corrientes del Organismo Nº 260.827 y Nº 260.863 del 
Banco Macro S.A. y en las Cuentas  N° 20.260 y Nº 20.215 del Banco de la Nación Argentina 
alcanzaron la suma de $62.064.912,48, tal lo informado en las Planillas  Nº 5.1. y  5.7.  
 
Estos valores fueron informados por el Organismo a los efectos de la determinación de la 
posición financiera al 31/12/15. Comparados estos ingresos con los registrados en el Ejercicio 
2015 ($55.194.549,61) se observa un incremento del 12,45%, alcanzando una cobranza 
promedio mensual de $5.172.076,04. 
 
Funcionarios del IVUJ notificaron que el Gobierno Provincial realiza, además, descuentos de 
cuotas de amortización en los recibos de sueldos mensuales de los agentes públicos que así lo 
requieran. Durante el ejercicio 2016 la suma total de los mencionados descuentos ascendió a 
$15.784.015,96, de los cuales han ingresado a las cuentas corrientes del Instituto de Vivienda 
$4.203.961,93, monto que integra el valor total alcanzado por éste concepto informado en el 
primer párrafo. En este sentido, la diferencia que se observa con lo informado en el Punto N° 
4.4. obedece a que el área respectiva conforma el total recuperado sin considerar la 
acreditación en las cuentas del Organismo Provincial.  
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5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2016. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI 
durante el Ejercicio 2016 la suma de $258.212.500,45, lo que representa el 80,73% de lo 
transferido automáticamente y un 35,29% del total de ingresos del período, observándose un 
incremento en el nivel de inversión de un 9,92% con relación al ejercicio anterior 
($234.914.816,57). 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro y su desagregado 
mensual puede observarse en la Planilla Nº 5.5 anexa al presente Informe: 
 
 

TIPO DE OBRA MONTO 
INVERTIDO % 

Vivienda e Infraestructura 212.798.389,72 82,42 

Programa Mejoramiento Barrial (PRO.ME.BA) 40.701.322,19 15,76 

Convenios con Municipio 4.705.859.42 1,82 

Créditos Individuales 6.929,12 --- 

TOTAL 258.212.500,45 100,00 

 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no 
habiendo objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes registrados en las Cuentas 
Corrientes del Organismo. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, 
durante el ejercicio 2016, egresos no afectados a obras por la suma de $177.263.361,27. 
 
El detalle de las erogaciones no afectadas a obras se discrimina de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones Bancarias 206.739,93 0,12 

 Haberes del Personal 151.001.732,86 85,18 

Gastos de Funcionamiento 26.054.888,48 14,70 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 177.263.361,27 100,00 

Total: 177.263.361,27 100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2015 ($137.969.135,51) se verifica 
un incremento del 28,48%. El total de los egresos no afectados a obras representa el 55,42% 
de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 24,23% del total de 
ingresos operativos registrados. 
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5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2016. 
 
Durante el ejercicio 2016 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de las diferentes operatorias que conforman los Programas 
Federales de Viviendas y a los que las Jurisdicción adhirió. Verificadas las Cuentas Corrientes 
respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y 
Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Infraestructura y Obras Complementarias 69.009.138,79 50,08 

Mejoramiento Habitacional (*) 29.379.339,22 21,32 

Techo Digno 26.612.394,00 19,31 

Integración Socio Comunitaria (**) 12.796.363,00 9,29 

TOTAL: 137.797.235,01 100,00 
(*) Incluye $14.557.224,00 del Acuerdo 1966299/2016 para efectuar las acciones necesarias a los fines de realizar mejoras en las 
condiciones edilicias de viviendas y el acceso a los servicios públicos. En este caso se trata de microcréditos para la compra de 
5000 termotanques, incluida la instalación. 
 
(**) Los montos transferidos para este Programa fueron destinados directamente a la Coordinación de Planes Nacionales y 
Viviendas Sociales (UEP) y forman parte de las últimas transferencias informadas al IVUJ antes de la aplicación del Decreto 
Provincial N° 71 cuya nota aclaratoria se incluye en el segundo párrafo del Punto 5. 
 
Estos recursos representan el 18,83% del total de ingresos del período y un 43,08% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas.  
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2016. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió 
$258.454.083,14 en obras correspondientes a los Programas Federales de Vivienda. Este 
monto representa el 35,33% del total de Ingresos registrados en el período. La composición de 
las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO INVERTIDO $ % 

Infraestructura y Obras Complementarias 86.434.945,60 33,46 

Mejoramiento Habitacional 75.399.920,54 29,17 

Plurianual de Construcción de Viviendas 64.752.451,67 25,05 

Techo Digno 30.975.183,73 11,98 

Construcción de Viviendas 891.581,60 0,34 

TOTAL: 258.454.083,14 100,00 

 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra los 
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movimientos de las Cuentas Bancarias y Cuentas Presupuestarias del mes de Septiembre de 
2016 no existiendo observaciones que realizar, con la salvedad que lo informado en algún 
programa podría pertenecer a otro, sin que esto implique una diferencia en los montos totales 
consignados.  
Se destaca que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser 
presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
5.3. Situación Financiera del ejercicio 2016. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
La situación financiera, según la documentación obtenida al momento de realizar la Auditoria, 
se puede sintetizar en el siguiente detalle: 
 
 
Saldo Inicial al 1/1/2016 según Libros Banco:  13.530.075,01 

Ingresos   

Transferencias Automáticas Acreditadas 319.845.750,35  

Recupero de Cuotas  62.064.912,48  

Ingresos Programas Federales 137.797.235,01  

Otros Ingresos 211.925.180,04 731.633.077,88 

   

Egresos   

Inversión en Obras 516.666.583,59  

Egresos No afectados a Obras 177.056.621,34 693.929.944,86 

   

Saldo Final al 31/12/2016 según Libros Banco:  51.233.208,04 

   

Saldo en Ctas. Ctes Ente Residual Banco Provincia 15.675.960,10 
 

Saldo en Títulos TRIPOFI Ente Residual Banco Provincia 15.275.726,32 

(1) Saldo Inmovilizado Ente Residual al 31/12/01 30.951.686,42 

Saldo Total Acumulado al 31/12/2016 (Disponible e Indisponible) 82.184.894,46 

 
(1) Como fuera explicitado en Auditorias anteriores corresponde al Saldo Inmovilizado Ente 
Residual al 31/12/01. Se recomienda arbitrar los medios necesarios a fin de que los 
mencionados fondos indisponibles vuelvan a estar operativos en el Organismo Provincial. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº ACU. Cantidad de 
Viviendas Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. Est. 

Sist. 
Const
. 

1804/13 48 viv. e inf. S.S. de Jujuy – B° Bajo la Viña – Reloc. 
en Calilegua PF - TD Villanueva e Hijos S.A. 37.17 40.90 EJEC. TRAD. 

1804/13 80 viv. e inf. Libertador Gral. San Martin reloc. en 
Calilegua PF - TD DINARCO S.A. 17.38 18.19 EJEC. TRAD. 

126/13 15 viv. e inf. La Esperanza PF - TD ECCI S.R.L. 76.64 100 EJEC. TRAD. 

1912/14 35 viv. e inf. San Pedro PF - TD Savio Construcciones 
S.A. 35.76 53.25 EJEC. TRAD. 

1912/14 50 viv. e inf. San Pedro PF - TD FORBICE S.R.L. 34.65 34.65 EJEC. TRAD. 

1912/14 50 viv. e inf. San Pedro PF - TD Paredes 
Construcciones S.R.L. 16.26 16.99 EJEC. TRAD. 

1912/14 60 viv. e inf. San Pedro PF - TD IRMI S.A. 31.38 32.84 EJEC. TRAD. 

126/13 30 viv. e inf. San Pedro PF - TD VAPEU S.R.L. 97.13 100 EJEC. TRAD. 

126/13 10 viv. e inf. La Mendieta PF - TD R y R Construcciones 
S.R.L. 72.23 100 EJEC. TRAD. 

2258/13 Infraestruct
ura 

Ampliación Planta potabilizadora 
Snopek – B°A. Comedero – SS de Jujuy PF - TD IRMI S.A. 59.24 -- EJEC.  TRAD. 

1499/12 61 viv. e inf. Palpala PF - TD VAPEU S.R.L. 62.34 94.46 EJEC. TRAD. 

1/15 80 viv. e inf. Palpala PF - TD IRMI S.A. 80.53 100 EJEC. TRAD. 

1912/14 34 viv. e inf. Palpala PF - TD Ing. Pedro Mario 
Campos S.R.L. 95.74 92.27 EJEC. TRAD. 

1912/14 50 viv. e inf. Palpala PF - TD Ing. Pedro Mario 
Campos S.R.L. 84.80 92.00 EJEC. TRAD. 

1912/14 30 viv. e inf. Puesto Viejo PF - TD VAPEU S.R.L. 25.73 15.00 EJEC. TRAD. 

1804/13 100 viv. e 
inf. El Carmen PF - TD Emprendimiento Rio 

Grande S.R.L. 43.38 100 EJEC. TRAD. 

1912/14 50 viv. e inf. El Carmen PF - TD Savio Construcciones 
S.A. 0.80 2.73 EJEC. TRAD. 

2091/13 40 viv. e inf. El Carmen PF - TD Villanueva e Hijos S.A. 99.83 100 EJEC. TRAD. 

2091/13 32 viv. e inf. S.S. de Jujuy – Coronel Arias PF - TD Villanueva e Hijos S.A. 99.47 100 EJEC. TRAD. 

1804/13 28 viv. e inf. S.S. de Jujuy – Los Perales PF - TD Villanueva e Hijos S.A. 99.83 100 EJEC. TRAD. 

1843/11 34 viv. e inf. S.S. de Jujuy–Alto Comedero–Servicio 
Penitenciario PF - TD Sosa Paz 

Construcciones 96.13 100 EJEC. TRAD. 

1499/12 39 viv. e inf. Palpala PF - TD Sosa Paz 
Construcciones 64.57 64.56 EJEC. TRAD. 

1499/12 50 viv. e inf. San Pedrito Grupo C-Reloc. en Rio 
Blanco PF - TD Cesionaria FORBICE 

S.R.L. 96.85 100 EJEC. TRAD. 

1804/13 50 viv. e inf. S.S. de Jujuy – Reloc. San Pedrito PF - TD Bellomo S.R.L. 63.59 67.74 EJEC. TRAD. 

1804/13 28 viv. e inf. S.S. de Jujuy – Huainco Hondo Reloc. 
San Pedrito PF - TD Bellomo S.R.L. 35.60 95.91 EJEC. TRAD. 

1843/11 35 viv. e inf. S.S. de Jujuy – Colegio de Abogados PF - TD Savio Construcciones 
S.A. 89.19 100 PAR. TRAD. 

1499/12 70 viv. e inf. S.S. de Jujuy – B° Marcelino Vargas PF - TD Ing. Marcelo Horacio 
Zarif  92.27 100 PAR. TRAD. 

2091/13 50 viv. e inf. S.S. de Jujuy – Los Perales PF - TD ZARIF Marcelo Horacio  11.52 17.05 EJEC. TRAD. 
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Cantidad de viviendas inspeccionadas:                  1006 viv. (27 conjuntos)        
 
En ejecución:                                   901 viv. (25 conjuntos)     
  
Terminadas:                               -- viv.  (-- conjuntos)   
 
Paralizadas:                                                                   105 viv. (2 conjuntos)   
 
Con tecnología tradicional:                               1006 viv.  (27 conjuntos)    
     
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 
Las obras son ejecutadas por empresas contratadas a través de Licitaciones Públicas o por 
Convenios Directos con los Municipios. La modalidad de contratación de las mismas es por 
ajuste alzado y sujeto a todas las leyes, decretos y reglamentos que se mencionan en los 
pliegos y toda otra reglamentación vigente en la provincia que amplíe o modifique a los 
anteriores.  
En el caso particular de los Convenios con Municipios, estos son los responsables de ejecutar 
las obras a través de contratación de empresas o por administración. Las contratistas deberán 
atenerse en todas las obras que ejecute a las reglamentaciones vigentes de La Municipalidad 
correspondiente y cada uno de los organismos técnicos Provinciales y/o Nacionales.  
 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
Se han detectado algunas modificaciones en la resolución de las cubiertas de techos, 
instalaciones, etc. con respecto a lo establecido en los pliegos de licitación.  
 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria de obra - Frecuencia. 
 
No se han informado modificaciones con respecto a lo informado en las anteriores auditorias 
es decir que las inspecciones de las obras están a cargo del Departamento de Construcciones el 
cual implementa un sistema de supervisión permanente llevado a cabo por un técnico 
asignado a cada obra quien informa al inspector mensualmente de la situación de las mismas. 
Este sistema se implementa solamente en las licitaciones con empresas. Para las operatorias 
por Administración Comunal, las entidades deben tener un responsable técnico permanente 
en obra y el I.V.U.J. realiza una auditoria mensual a estas. Se reitera la recomendación de 
asignar supervisores por zonas para unificar los criterios en el seguimiento de las obras y su 
ejecución.  
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6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
 
En el recorrido realizado por las obras los adicionales registrados son en general para 
movimientos de suelo, muros de contención, cordón cuneta, mejoras en las viviendas, obras 
de infraestructura de nexos, etc. Cabe señalar que por no estar conformada la comisión con el 
equipo de auditores completo no se ha podido verificar la documentación respaldatoria.  
  
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos / Causas.  
 
Se han detectado algunos casos donde los plazos de ejecución han sido superados y  las 
empresas han solicitado las correspondientes ampliaciones. En general las ampliaciones de los 
plazos fueron pedidas por cuestiones económicas, climáticas, por relocalizaciones o por 
demoras por movimientos de suelo.  
En los casos donde existen atrasos y se registran modificaciones de los planes de trabajo y de 
las curvas de inversión, estas son oportunamente actualizadas e informadas por los 
inspectores de las obras conjuntamente con la certificación y aprobadas por las áreas 
pertinentes del I.V.U.J. 
Las modificaciones de los planes de trabajo y las curvas de inversión serán acordadas y 
autorizadas por el I.V.U.J. siempre que surjan por razones de carácter climático o por causas 
excepcionales. 
Se recomienda tomar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los plazos 
acordados contractualmente.  
 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
Del mismo modo en que se ha informado en las anteriores auditorias se cumple con lo 
establecido en los pliegos de licitación en cuanto a que toda la documentación técnica, las 
factibilidades de los servicios, etc. correspondiente a cada una de las obras será 
responsabilidad de la contratista, la cual deberá estar aprobada previamente al inicio de las 
mismas por los organismos correspondientes. Se han detectado nuevamente algunos casos en 
los cuales los entes prestatarios de los servicios cambian las factibilidades otorgadas 
oportunamente por lo que se demora la entrega de las viviendas. Se reitera la necesidad de 
tomar las medidas para evitar esta situación y garantizar la entrega de las viviendas en tiempo 
y forma.  
 
 
 6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 

la inspección. 
 
En el recorrido realizado no se han detectado a simple vista desfasajes entre el avance físico de 
la obra y la certificación acumulada.  
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6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de la obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
Como en las anteriores auditorias se detectaron demoras en la ejecución de las obras de 
infraestructura por los cambios en las factibilidades de los servicios por parte de las empresas 
prestatarias de estos. Cabe señalar que estos cambios podrán generara demoras en la entrega 
de los conjuntos ya que de esta forma la infraestructura no acompañan el avance físico de las 
obras de vivienda. 
 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Los conjuntos que se construyen en la capital y sus alrededores por lo general cuentan con el 
equipamiento necesario para el normal funcionamiento. No obstante esto se reitera la 
recomendación de solicitar a los organismos pertinentes un relevamiento previo a la 
construcción de los barrios para prever los espacios necesarios para la construcción del 
equipamiento que garantice el normal funcionamiento de los barrios en caso de ser necesario.   
 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
 
No se cumple con los Estándares Mínimos en cuanto al diseño urbano de gran parte de los 
conjuntos visitados. Se recomienda estudiar la posibilidad de implementar para futuras 
intervenciones el empleo de distintos prototipos en respuesta a las diferentes situaciones de 
implantación y orientación con el objeto de lograr un mayor confort de las viviendas, ahorro 
energético y evitar la monotonía de los barrios. 
 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 
En los conjuntos visitados se ha podido observar que los prototipos empleados en las 
Operatorias correspondientes al Programa Federal de Construcción de Viviendas Plurianual y 
Techo Digno por su diseño permiten realizar ampliaciones ordenadas y sin afectar las 
características técnicas constructivas y funcionales de las viviendas.  
 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
 
En los barrios visitados en general no se cumple con los porcentajes de viviendas destinadas a 
discapacitados previstos en el Programa Federal de Construcción de Viviendas. En los barrios 
donde se han realizado prototipos para discapacitados se cumple con las Directrices de 
Accesibilidad Física para Viviendas de Interés Social. Cabe mencionar que los prototipos se 
adaptan solo para discapacitados motrices sin dar respuestas a las diferentes discapacidades 
detectadas en los relevamientos previos. Se recomienda adaptar las viviendas de acuerdo con 
las distintas historias clínicas de los futuros adjudicatarios.  
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6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras.  
 
6.1.2.1 Observaciones generales. 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones: 
Como en anteriores oportunidades se detectaron demoras en los plazos de ejecución de las 
obras debido a factores climáticos y económicos como así también relocalización de obras y 
demoras por importantes movimientos de suelo. También se pudo verificar en algunos 
conjuntos que por la falta de ejecución en tiempo y forma de obras de nexo de alguno de los 
servicios no pueden entregarse las viviendas. Si bien se están realizando como prioridad las 
obras de infraestructura en diversos sectores de la ciudad, se siguen iniciando obras de 
viviendas que no cuentan con la totalidad de las factibilidades de los servicios. Se recomienda 
tomar las medidas correspondientes para evitar este tipo de inconvenientes.  
El uso indiscriminado de los prototipos, la falta de previsión de espacios destinados para 
equipamiento comunitario, espacios verdes, la imposibilidad de crecimiento ordenado en 
alguno de los conjuntos visitados refleja el incumplimiento de lo establecido en los Estándares 
Mínimos de Calidad en cuanto a los requisitos vinculados con el diseño urbano y de conjunto. 
Se continúan empleando los mismos prototipos y resoluciones constructivas en las diversas 
regiones climáticas de la provincia. 
Se recomienda verificar que los muros exteriores ejecutados con ladrillos cerámicos huecos de 
18x18x33 cm. de espesor cumplan con los coeficientes de Transmitancia Térmica (K) y Riesgo 
de Condensación para todos los cerramientos en contacto con el exterior exigido en los 
Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social que dicta esta SSDUV.  
En numerosos conjuntos se detecto el empleo de membranas como aislantes térmicos para las 
cubiertas de techos por lo cual se reitera la recomendación realizada en anteriores 
oportunidades en cuanto a verificar que las distintas soluciones utilizadas para las aislaciones 
de las cubiertas de techos cumplan con los Coeficientes de Transmitancia Térmica (K) y Riesgo 
de Condensación para todos los cerramientos en contacto con el exterior exigido en los 
Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social que dicta esta Secretaria.  
Las cubiertas de techos se terminan con membranas en pasta o pinturas fibradas por lo que se 
deberá verificar que las mismas garanticen sus características físicas – químicas por un periodo 
mínimo de diez (10) años de acuerdo con lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad.  
Como se ha informado en la auditoría sobre el ejercicio 2015 en esta oportunidad se ha 
observado que se siguen realizando modificaciones con respecto a lo establecido en los pliegos 
para mejorar las cubiertas de techos, las ventilaciones de las cámaras de inspección, las 
cañerías de bajada de los tanques de agua, ventilaciones de calefones, etc. 
Se están colocando en las viviendas termo tanques solares que no cuentan con el Certificado 
de Aptitud Técnica (CAT) otorgados por esta Secretaria. Por otro lado se pudo observar que no 
cuentan con ningún tipo de elemento de regulación de presión y no cumplen con las normas 
de seguridad correspondiente. Cabe señalar que el sector de la cubierta de techos donde son 
apoyados no está diseñada para recibirlos por lo que se recomienda realizar las correcciones 
necesarias en los pliegos de licitación al respecto.  
Se está dando respuesta a la recomendación realizada en la anterior auditoria en cuanto a 
hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en la totalidad de las obras.  
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6.1.2.2   Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 70 Viviendas e Infraestructura en San Salvador de Jujuy – ADEP – B° Marcelino 
Vargas. 
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas Plurianual 
Reconvertido. 
Contratista: ZARIF Marcelo Horacio.   
Avance Físico: 92.27% a abril de 2017 según información suministrada por la Ing. Silvia N. 
Domínguez, Jefa a/c Dpto. Construcciones. 
Como se informó en la anterior auditoria este conjunto se encuentra terminado y sin entregar 
debido a que falta ejecutar un canal de drenaje pluvial, el nexo para la red de gas natural, un 
muro de defensa y el nexo de la red de agua potable. Cabe señalar que el deterioro se va 
acrecentando con el paso del tiempo por lo cual se recomienda tomar las medidas 
correspondientes para poder entregar las viviendas. 
 
 
Conjunto de 50 Viviendas e Infraestructura en San Salvador de Jujuy – ADEP – B° Marcelino 
Vargas. 
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Techo Digno. 
Contratista: ZARIF Marcelo Horacio.   
Avance Físico: 11.52% a abril de 2017 según información suministrada por la Ing. Silvia N. 
Domínguez, Jefa a/c Dpto. Construcciones. 
Este conjunto iniciado recientemente se encuentra ubicado en el mismo predio que las 
viviendas descritas anteriormente (70 viviendas ejecutadas también por la empresa Zarif) por 
lo cual de no resolverse el grave inconveniente de infraestructura esta obra no podrá 
entregarse en tiempo y forma. Se recomienda dar inicio a la brevedad de las obras de 
infraestructura para evitar dicho inconveniente y poder entregar los dos conjuntos en 
cuestión.    
  
 
Conjunto de 80 Viviendas e Infraestructura en Palpala. 
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas Plurianual 
Reconvertido. 
Contratista: IRMI S.A.  
Avance Físico: 80.53% a abril de 2017 según información suministrada por la Ing. Silvia N. 
Domínguez, Jefa c/c Dpto. Construcciones. Como se informo en la auditoría sobre el ejercicio 
2015  esta obra fue re contratada para su terminación. 
Esta obra re contratada en 2016 presentaba numerosos inconvenientes que a la fecha de esta 
auditoría se seguían realizando tareas de reparaciones ya sea por deterioro propio de la 
paralización de la obra como así también por mala ejecución.     
Este conjunto se compone de 46 viviendas en dúplex, 30 viviendas en planta baja y 4 viviendas 
adaptadas para personas con capacidades especiales.   
Las obras de infraestructura propias y los nexos acompañan el avance físico de la obra de 
viviendas.  
Se detectó incorrecta secuencia de obra debido a que la empresa prestataria del servicio de 
gas natural no realiza en tiempo y forma las correspondientes inspecciones oculares lo cual no 
permite tapar la cañería para poder avanzar con las tareas en el orden correcto.  
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Se detectaron problemas de humedad por fallas en la capa aisladora horizontal, filtraciones en 
las losas de cubiertas de techos, etc. las que al momento de la visita se estaban reparando para 
iniciar las tareas de terminación y pintura.  
 
Conjunto de 50 Viviendas e Infraestructura - San Pedro Grupo C relocalizadas en Rio Blanco. 
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas Techo Digno. 
Empresa Constructora: FORBICE S.R.L. 
Avance físico: 96.85 %. a abril de 2017 según información suministrada por la Ing. Silvia N. 
Domínguez, Jefa a/c Dpto. Construcciones. 
Esta obra presenta un ritmo de ejecución lento. De acuerdo a lo informado por la inspección a 
cargo esta obra contaba originalmente con un convenio con un gremio que se ocuparía de 
ejecutar las obras de infraestructura de nexos. A la fecha de la visita estas obras no han sido 
iniciadas y se ha solicitado un adicional por parte de la empresa para realizarlas y poder 
entregar las viviendas.  
Se detecto falta de protección de los tanques de agua individuales, algunas casas con 
problemas de humedad por fallas en la capa aisladora horizontal y humedad de condensación 
en las casas que permanecen mucho tiempo cerradas.  
Se han dejado las barras de acero de las columnas  a la vista para una posible ampliación en 
planta alta. Se recomienda proteger las barras de acero de las inclemencias climáticas que 
puedan afectar la estructura.  
 
Conjunto de 30 Viviendas e Infraestructura San Pedro. 
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas Techo Digno. 
Contratista: VAPEU S.R.L.  
Avance físico: 97.13 %. a abril de 2017 según información suministrada por la Ing. Silvia N. 
Domínguez, Jefa a/c Dpto. Construcciones. 
Este conjunto presenta aleros de dimensiones insuficientes, conformados por la misma chapa 
de la cubierta de techos y sin ningún tipo de refuerzo estructural. Se puede observar la 
deformación de la chapa y el desprendimiento del revoque en el encuentro de esta con la 
mampostería. Se recomienda realizar los refuerzos que resulten convenientes para evitar estos 
inconvenientes. 
No se ha previsto el apoyo para la colocación de los termotanques solares. 
La obra se encuentra en etapa de terminación y al momento de la auditoria se estaban 
realizando las obras de infraestructura para poder entregas las viviendas.   
 
 
6.2. Síntesis de Evaluación Tecnología. 
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI.  
 
En esta oportunidad no se han visitado viviendas realizadas con recursos del FO.NA.VI. 
 
 
 
 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Jujuy 

 34 
 

6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales.  
 
  

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes 

 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.7 Deficiencias en la capa aisladora vertical.  39 3.87 -- -- -- -- 
D.10 Rotura de revoques y capa aisladora por canaleteo 

para cañería. 60 5.96 -- -- -- -- 

E.17 Deficiente aislación térmica del techo. 279 27.73 -- -- -- -- 
E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. 140 13.91 -- -- -- -- 
H.18 Falta de protección de la cañería y/o del tanque. 50 4.97 -- -- -- -- 
L.6 Falta de secuencia lógica de obra. 80 7.95 -- -- -- -- 
 
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
En esta oportunidad no se han visitado viviendas realizadas con recursos del FO.NA.VI. 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria Cant. de 
viviendas 

Muy 
Buena Buena 

 
Regular 
 

Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 
PF- Techo Digno 1006 -- -- 727 72.27 -- -- 279 27.73 
Totales 1006 -- -- 727 72.27 -- -- 279 27.73 
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7.   CONCLUSIONES 

• El Instituto de Vivienda y Urbanismo (IVUJ) de la Provincia de Jujuy, continuó operando 
durante el ejercicio 2016, de acuerdo a las siguientes leyes y decretos: 

o Ley de Creación: Ley Provincial N° 3354/77.     
o Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95 
o Ley Provincial N° 4.845/95. Dependencia Jerárquica del IVUJ: Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos. 
 

• Cabe señalar que a partir del 10 diciembre de 2.015, fue nombrado como Presidente 
del Organismo al Licenciado Walter R. Morales, quien siguió ejerciendo sus funciones 
durante el ejercicio 2.016.                                                                 

 
• Al 31/12/16, la dotación del personal del Organismo se encontraba integrada por 442 

agentes, lo cual demuestra que respecto del ejercicio anterior la cantidad de personal 
prácticamente no ha  variado. El 32 % corresponde a agentes pertenecientes a la 
planta de profesionales y técnicos  y el  restante 68 % a personal administrativo y 
otros. 

 
• Durante el ejercicio 2016, el IVUJ continuó con la ejecución y terminación de las obras 

financiadas con fondos del FO.NA.VI., encuadradas en las Líneas de Acción 
centralizadas a través de las operatorias Demanda Libre, Mejoramiento Barrial, y 
Créditos Individuales y descentralizadas en Municipios y por Autoconstrucción 
Asistida. 

 
• Se ejecutaron proyectos de acuerdo a los lineamientos operativos de los Programas 

Federales de Vivienda, Reactivación I y II (Programa terminado), Solidaridad 
Habitacional, Construcción de Viviendas Etapa I; Plurianual, Reconvertido I y II; Techo 
Digno; Mejoramientos de Viviendas- Mejor Vivir, Ex Emergencia Habitacional - 
Integración Socio Comunitaria. 

 
• Durante el ejercicio no se iniciaron, ni se terminaron viviendas ni soluciones 

habitacionales financiadas con fondos provenientes del FO.NA.VI. Se encontraban en 
ejecución al 31/12/16, 236 viviendas y 1 solución habitacional. 

 
• Durante el ejercicio se iniciaron con Fondos Federales, 478 viviendas y ninguna 

solución habitacional; se terminaron 193 viviendas y 69 soluciones habitacionales. Al 
31/12/16 se encontraban en ejecución 968 viviendas y 714 soluciones habitacionales.  

• Los datos consignados en el presente informe se consideran provisorios, por las 
razones expuestas en los Puntos 3. 

 
• Con referencia a las obras paralizadas detalladas en los ejercicios anteriores,   en San 

Salvador de Jujuy – Alto Comedero 122 viviendas y Bº Los Perales 114 unidades, la 
situación no ha cambiado. Ambos conjuntos continúan intrusados. Situación detallada 
en el Punto 3.1.9. 
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• Con referencia al estado de situación de los Programas Federales al 31/12/16 y de 
acuerdo a la información suministrada por el Instituto de las 17.298 viviendas y los 
3.500 mejoramientos habitacionales convenidos originalmente, se  terminaron 12.004 
viviendas   4.031 soluciones habitacionales. Se encontraban en ejecución a la misma 
fecha 762 viviendas y 1.425 mejoramientos habitacionales.  
Cabe aclarar que variaron los totales generales del cuadro expuesto en los  Puntos 
3.2., debido a que no se incorporaron los valores correspondientes al Programa 
Federal Integración Socio Comunitaria, Ex Emergencia Habitacional, por haber 
cambiado la pertenencia  orgánica de la UEP, quien tiene a su cargo la fiscalización del  
Programa. 
Los valores relacionados con el Programa Mejoramiento de Viviendas;  Emergencia 
Social y Emergencia Hidrica, gestionados a través de  los distintos Municipios de la 
Provincia, son los detallados en el ejercicio 2.015, debido a que no se contó con la 
información correspondiente al ejercicio relevado 
Tal situación se detalla en el Punto 3.2.3 del presente Informe. 

 
• El Departamento de Adjudicaciones cuenta con un Registro de Demanda abierto en 

forma permanente. Actualmente la Resolución Nº2/2014 fija los requisito de 
Inscripción y Actualización de datos.  

 
• El sistema de selección utilizado es el sorteo público, existiendo la Resolución 

Nº2/2014 que avala dicho procedimiento 
 

• Las tareas de postadjudicación son realizadas por el Departamento de Control de 
Ocupación y Regularización. 

 
• Durante el ejercicio 2016 se entregaron 898 viviendas y 650 mejoramientos. De los 650 

mejoramientos solo 251 se entregaron con resolución de adjudicación y solo 10 
ingresaron a recupero. 

 
• Durante el ejercicio 2016 se entregaron 40 viviendas a familias con miembro 

discapacitado, representando el 4,4% del total de viviendas entregadas. Solo dos de 
ellas, se encuentran adaptadas a la discapacidad del beneficiario. De este modo el IVUJ 
no cumple con el cupo establecido en el convenio marco firmado con esta Secretaria.  

 
• Desde el Departamento de ventas se informó que se modificó la Resolución 

Reglamentaria Nº81-IVUJ-2010 determinando una tasa anual de interés para todos los 
Programas del 12%.  

 
• Durante el año 2016 la morosidad general en la amortización de cuotas de vivienda del 

ejercicio fue de un 22 %, manteniéndose constante con respecto al ejercicio anterior.  
 

• Al 31 de diciembre de 2016 se emitieron 27.650 facturas para viviendas y soluciones 
habitacionales. Siendo el recupero mensual de $6.046.053, la cuota promedio cobrada 
es de $ 219; y siendo la facturación mensual de $7.746.542, la cuota promedio teórica 
es de $ 280. 
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• Del total facturado en el ejercicio auditado, $44.562.596 corresponden a la Operatoria 
FONAVI, mientras que del total recuperado en el ejercicio, $44.939.289 corresponden 
a la misma operatoria.  

 
• Del total facturado en el ejercicio 2016, $48.295.909 corresponden a la Operatoria 

Plan Federal de Construcción de Viviendas mientras que del total recuperado en el 
ejercicio, $27.613.348 corresponden a lo recuperado en dicha Operatoria. Durante el 
ejercicio auditado, la morosidad en la amortización de cuotas aumentó 
considerablemente un 34%. 

 
• Al 31 de diciembre de 2015, al igual que en el ejercicio anterior, el 43% del parque 

habitacional se encontraba escriturado, pese a que no se han escriturado ninguna de 
las viviendas entregadas en el ejercicio. 

 
• El Departamento Notarial informó que el principal motivo que dificulta la escrituración 

es la situación legal de los adjudicatarios, la documentación a presentar y la situación 
derivada de la ocupación irregular de las unidades. 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2016 ascienden a la suma de $319.845.750,35, las que representan el 43,72% 
del total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $62.064.912,84. 

Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 12,45%. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $211.925.180,04. Estos recursos 

representan el 28,97% del total de Ingresos del período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 698,46%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 

Organismo la suma de $137.797.235,01. Estos recursos representan el 18,83% del total 
de ingresos del periodo y un 43,08% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de 
esta facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$516.666.583,59. Este valor representa el 70,62% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$177.263.361,27. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 28,48%. 

 
• Se reitera la recomendación realizada en la auditoría sobre el ejercicio 2015 acerca de 

la necesidad de sanear los terrenos antes de dar inicio a las obras de vivienda. Por otro 
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se deberá cumplir con lo establecido en los Estándares Mínimos con relación a la 
localización, el diseño urbano y el de conjunto.  

 
• Se registraron algunos conjuntos que no pueden ser entregados por la falta de 

infraestructura por lo que se recomienda tomar las medidas que sea necesarias para 
completar las obras de infraestructura y poder entregar las viviendas.  

 
• Los termotanques solares no cuentan con el correspondiente Certificado de Aptitud 

Técnica (CAT) otorgado por esta Secretaria, no cumplen con las normas de seguridad y 
en los proyectos no se prevén los apoyos en las cubiertas de techos.  
 

• Se detectaron caso donde se emplean membranas aislantes térmicas que no cumplen 
con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condenación de toda 
superficie en contacto con el exterior. Por otro lado se recomienda verificar en las 
diferentes resoluciones de aislaciones en las cubiertas de techos que se cumpla con 
estos coeficientes.  

 
• Se está dando respuesta a lo informando en anteriores auditorias en cuanto a hacer 

cumplir con las Normas de seguridad e higiene en obra. 
 
 
 
 
 

 

Arquitecta María Elena Mazón Arquitecto Federico Pomares 

Licenciada Aileen Sabsay Contador Javier Ferrari 
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Conjunto de 40 viviendas e infraestructura en El Carmen para ADEP 
Ejecutado por la Empresa constructora Villanueva S.A. 
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Conjunto de 32 departamentos en San Salvador de Jujuy 
Coronel Arias – Ejecutado por la Empresa Constructora Villanueva S.A. 
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Conjunto de 34 viviendas e infraestructura en San Salvador de Jujuy – Alto Comedero 
Para el Servicio Penitenciario - Ejecutado por la Empresa Sosa Paz Construciones. 
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Conjunto de 30 viviendas e infraestructura en San Pedro 
Ejecutado por la Empresa Constructora VAPEU S.R.L. 

 
 
 
 
 

 
 

Conjunto de 30 viviendas e infraestructura en San Pedro 
Ejecutado por la Empresa Constructora VAPEU S.R.L. 

 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Jujuy 

 
 

 
 
 

 
 

Conjunto de 30 viviendas e infraestructura en San Pedro 
Ejecutado por la Empresa Constructora VAPEU S.R.L. 

 
 
 

 
 

Conjunto de 30 viviendas e infraestructura en San Pedro 
Ejecutado por la Empresa Constructora VAPEU S.R.L. 


	Caratula Jujuy 2016
	Informe Auditoria Jujuy sobre 2016
	EN EJECUCIÓN
	AL
	EN EJECUCIÓN AL
	FO.NA.VI.
	FEDERALES
	Cabe destacar que a partir del 2016 se creó un área específica para la inscripción y actualización de datos. Esta área  es independiente del Departamento de Adjudicaciones y además de las inscripciones tienen programado crear un sector de archivo para...
	Ingresos familiares mínimos
	Evolución de Facturación y Recupero

	anexos jujuy 2016
	Relevamiento Fotografico Jujuy 2016

